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“Año de la recuperación y la consolidación de la economía peruana”

Satipo, 27 de octubre de 2025

OFICIO NO 01577-2025-A/MPS MUNICiPALIDAD DiSTRITAL DE PANGQÜ
OFICINA DE TRAMITE DOCUMENTAR IO

$PICO en ! r\ r)Señor:
LIC. OSCAR VILLAZAN A ROJAS
Alcalde de la Municipalidad distrital de Pangoa
Calle. 7 de Junio Nro. 641
PANGOA

FECHA 28 OCT 2025
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ASUNTO Solicita dar cumplimiento del artículo 8 del Decretb Supremo
Nc’012-2022-VIVIENDA para proceso de participación
ciudadana

REFERENCIA : a. Expediente Administrativo N' 18031 del 13 JUN 25
b. informe N' 810-2025 -MPS/GDUI-SGDUR del 23 OCT 25
c. Informe N' 01936-2025 -MPS/GDUI del 23 OCT 25

Me dirijo a usted para expresarle un cordial saludo y, en atención a

la solicitud registrada bajo el Expediente Nc> 18031, presentada por el ciudadano
Freddy Camposano Huallullo, quien solicita la aprobación del Planeamiento Integral
de la parcela NO 543402 (Partida Electrónica N') 1 1029899, tengo a bien comunicarle
que el expediente ha sido revisado y se encuentran subsanadas las observaciones
formuladas.

En ese contexto, en cumplimiento del numeral 69.4 del Decreto
Supremo N') 012-2022-VIVIENDA, corresponde a la Municipalidad distrital de Pangoa
iniciar el proceso de participación ciudadana efectiva, una vez concluido el diagnóstico
y la propuesta del Planeamiento Integral. Dicho proceso debe realizarse conforme al
numeral 8.4 del del citado reglamento, que establece los mecanismos de consulta
pública para la aprobación del instrumento de planificación.8

En ese sentido, solicito a usted disponer lo pertinente para dar
cumplimiento a lo establecido en la norma vigente, garantizando la participación
ciudadana en los términos y plazos que corresponden.

Lda aI fía-ia atención flantI
8 los sentimientos de mi es&cial

resente, hago
consideración
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FERbn

Tte, Crnl Ep, (R) Mg. Cesar Augusto Merea Tello
Alcalde

: Mg. Ing. Alain Geismar Chávez Utos
Gerente de Desarrollo Urbano e Infraestructura

Asunto : Solicito cursar oficio al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pangoa

a. Exp Adm. N'18C)31

: Satipo, 23 de octubre de 2025

Mediante el presente me dirijo a usted, para saludarlo cordialmente a nombre de la Gerencia de Desarrollo
“ Urbano e Infraestructura; y a la vez mencionarle lo siguiente:

Mediante Informe N'810-2025-MPS/GDUI-SGDUFR, de fecha 23 de octubre del 2025, el Ing. Jhonatan A.
Veliz Gutiérrez – Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural (e), solicita notificar mediante oficio al Alcalde de la
Municipalidad distrital de Pangoa – Lic. Oscar Villazana Rojas, en atención a la referencia a., donde solicita
aprobación de Planeamiento Integral de la parcela N'’543402 con Partida Electrónica NC)11029899, Dado que el

expediente ya ha sido revisado y se encuentra subsanado las observaciones, corresponde que la Municipalidad
Distrital de Pangoa lleve a cabo el proceso de participación ciudadana efectiva, conforme a los mecanismos
establecidos en la norma, por lo que se solicita a usted tenga a bien disponer a quien corresponda, dar en

cumplimiento al Artículo 69.- Preparación, elaboración y aprobación del PI inciso 69.4 Culminado el diagnóstico y
la propuesta del PI se inicia la consulta pública, conforme a lo establecido en el numeral 9 del párrafo 8.4 del
artículo 8 del presente Reglamento - DECRETO SUPREMO N'012-2022-VIVIENDA.

/’

Es cuanto informo a su despacho para su atención y fines pertinentes
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Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludade muy cordialmente y a la vez en atención a los
documentos de la referencia informarte lo siguiente:

1. BASE LEGAL:

+

y

V

J

ANTECEDENTES:11.

+ Con Expediente N'35544
7 tnforme N'002--2025-MRJA-AICPU-SGDUR/GDUI/MPS.

y Carta N'304-2025-MPS/GDUI-SGDUR.

+ Expediente administrativo N'18031.

ANÁLISIS:111.

Con Expediente administrativo N'35544, de fecha 23 de octubre del 2024, presentado por el Sr.

Freddy Camposano Huallullo en calidad encargado del trámite para el proceso de planeamiento integral del

VROvr4;

%(6,„MZ @
jP

Mg. Ing. ALAIN GEISMAR CHAVEZ uros
Gerente de Desarrollo Urbano e Infraestructura

23 OCT 2025

,QGFolio

Firma:

Ex,. N'..,.. J.gO.:3.1.Ing. JHONATAN A. VEUZ GUTIÉRREZ

Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural (e)
, j.l.:.39,Hora:

SOLICITO DAR CUMPLIMIENTO ARTÍcuLO 8 DEL D.s. Nkm E

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EFECTIVA – SOBRE PROPUESTA DE

PLANEAMIENTO INTEGRAL DE LA PARCELA N'543402 – SECTOR BOLIVAR-
PANGOA

Exp. Adm. N' 18031. (13/06/2025)

Satipo, 23 de octubre de 2025.

Decreto Supremo N'’ 012-2022-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de

Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible

publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 05 de octubre de 2024, en adelante directiva.

Decreto Supremo N' 001-2023-VIVIENDA, Decreto Supremo aprueba reglamento de la Ley

31199, LEY DE GESTIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS el 02 d, m„„
de 2023

Constitución Política del Perú, artículo 192 ese indica competencias locales de desarrollo y

planificación territorial.

Ley NO 27783, Ley de Bases de la Descentralización la cual señala las competencias exclusivas

de los gobiernos locales respecto a la planificación del Desarrollo Urbano
Ley Nc’ 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, señala que las Municipalidades son

entidades básicas de organización territorial.

Ordenanza Municipal N' 039-2024-CM/MPS que aprueba la continuidad de vigencia del Plan

de Desarrollo Urbano (PDU) de la ciudad de Satipo 201:b2022, en concordancia con el artículo

Supremo47.2 012-2022-VIVIENDA, originalmente medianteDecretodel N' aprobado

Ordenanza Municipal N' 032-2014-CM/MPS 032-2014-CM/MPS.

Decreto Supremo N' 022-2016-Vivienda.

Ley N'’ 28611, Ley General del Ambiente.

)1. colonos fundadores Ng 312 a Tülébnb coca) s4br02 B hllpB #gob.pe#nunlbgü1,o © r, lunI-,áupo@muhIBabpo,Bob.pe a
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predio ubicado en la parcela N'543402 - sector Bolívar - Pangoa, Inscrito en la partida electrónica
N'1 1029899

Mediante Informe N'C)02---2025-MRJA-AICPU-SGDUR/GDUI/MPS, de fecha 26 de marzo del

2025, suscrito por Bach. /Arq. Melisa Roció Jauregui Alejos, en atención al Expediente administrativo

N'35544, luego del análisis documentado y evaluación correspondiente a la solicitud presentado por el

administrado, concluye con observaciones a la solicitud indicadas en el Cuadro N'01 que deberán subsanar
a fin de continuar con la solicitud.

Mediante Carta N'304-2025-MPS/GDUI-SGDUR, de fecha 01 de abril del 2025, el sub gerente de
desarrollo urbano y rural remite las observaciones plasmadas en el Informe Técnico N'002-2025-
MPS/GDUI-SGDUR-ATPU, respecto a la solicitud del Expediente administrativo N'35544.

Con Expediente administrativo N'18031, de fecha 03 de junio del 2025, presentado por el Sr.

Freddy Campos Huallullo en calidad de Gerente general de proyectos inmobiliarios CASIL S.A.C del predio

ubicado en la parcela N'543402 - sector Bolívar - Pangoa, Inscrito en la partida electrónica N'11029899.
solicita levantamiento de observaciones referente a la Carta N':304-2025-MPS/GDUI-SGDUR.

8
IV.

bb

CONSIDERANDO

Así mismo, se ANALIZA Y APRUEBA el expediente en marco del Artículo N'68, del Decreto
Supremo N'012-2022-VIVIENDA Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del
Desarrollo Urbano Sostenible.

Cuadro p01 : Evaluación en marco del artículo N'68 deI D.S. N'C)12-2022-VIVIENDA:

a 1 documento presentado respeta el área proyectada de 3 Has.

intervención. l 3,149.51 m2, acorde a la partida registral N'11029899, y se encuentra
debidamente delimitado dentro de la Parcela 543402, Sector Bolívar. Si

Cumple

r ción especifica donde se
detallan los objetivos claros, las estrategias a implementar y la necesidad

justificada del planeamiento integral. Si Cumple
a h un análisis detallado sob© el impacto del

sobre el instrumento de 1 planeamiento en el instrumento urbano vigente, incorporando además la

planificación urbana vigente. } integración con terrenos colindantes en la memoria descriptiva y los planos. Si

Cumple
Se ha incluido el análisis de riesgos considerando la gestión de desastres y

medidas de prevención, basándose en datos estadísticos de las áreas
colindantes, así como la identificación de zonas con condiciones ambientales

especiales. Se ha señalado claramente el punto de abastecimiento de agua

potable para la implementación de medidas preventivas. Si Cumple

b) Los objetivos,
necesidad del PI.

estrategias

c)

iF// El análisis de riesgo en materia
de gestión de riesgo de
desastres y adaptación al
cambio climático, la
identificación de las zonas con

condiciones de protección

ambiental y ecológica;
incluyendo, además, las

medidas de prevención y
reducción del riesgo, así como
las acciones que mejoren la
calidad ambiental, de ser el

caso .

e) La zonificación del ámbito de
intervención

r ación actualizados

ajustados a la clasificación establecida por el D.S. N'’012-20223
Título VI artículo 117. Los usos permitidos, coeficientes, áreas

,orcentajes han sido señalados conforme a la normativa vigente. Si Cui

D.
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0 La ubicación y características

del equipamiento urbano y
espacios públicos,

g) La propuesta de red de vías

primarias y vías locales y su

integración a la trama urbana
más cercana.

mecanismos deh) Los

Émplementación, seguimiento y
evaluación del PI.

Se ha elaborado un plano detallado donde se visualizan los equipamientos

urbanos y espacios públicos cercanos al ámbito de intervención, reflejando su
ubicación y características. Si Cumple

r duye la declaración

jurada del convenio con el colindante para la vía compartida de 6 ml. Si Cumple

Se ha incorporado un capítulo específico que detalla los mecanismos de

implementación, seguimiento y evaluación del plan, con la incorporación de

planos de ubicación, zonificación actualizada y la inclusión de terrenos

colindantes, conforme al Decreto Supremo N'012-2022-VIVIENDA. Sí Cumple

Fuente: Elaboración propia

8
Artículo 69.• Preparación, elaboración y aprobación del PI inciso 69.3. En caso una persona

natural o jurídica formule una propuesta de PI, esta será evaluada por el área responsable del Planeamiento
Territorial o la unidad orgánica equivalente de la municipalidad provincial y/o distrital, según corresponda.

Artículo 69.. Preparación, elaboración y aprobación del PI inciso 69.4 Culminado el

diagnóstico y la propuesta del Pl se inicia la consulta pública, conforme a lo establecido en el numeral 9 del
párrafo 8.4 del articulo 8 del presente Reglamento.

V. CONCLUSIÓN:

En mérito a los antecedentes expuestos, al Informe N'044-2025-MPS/GDUI-SGDUR-SEIDTL-
HSBH, se concluye lo solicitado por el Sr, Freddy Camposano Huallullo.

Del análisis técnico en el Cuadro N'01, realizado al expediente presentado, se concluye que la

propuesta de Planeamiento Integral Si cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente,
debido a las observaciones detectadas en los aspectos técnicos, catastrales y normativos, conforme se
detalla en la Carta N'’304-2025-MPS/GDUI-SGDUR, el administrado ha cumplido con subsanar las

observaciones. Por tanto, el expediente del Planeamiento integral de la parcela N'’549102 - sector Bolívar
– Pangoa, se encuentra en condiciones de pasar a la siguiente etapa del procedimiento

El artículo 8 del D.S. N' 012-2022-VIVIENDA establece que la Participación Ciudadana Efectiva

es un requisito indispensable para la aprobación de instrumentos de planificación urbana. Dado que el

##xFelllentqya ha sido revisado y se encuentra subsanado, corresponde que la Municipalidad Distrital de
4, Mazamari .)eve a cabo el proceso de participación ciudadana efectiva, conforme a los mecanismos

estableéidós en la norma.

Asimismo, se recomienda oficiar al Gobierno Regional de Junín y al Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento, informando sobre la propuesta de Planeamiento Integral, en cumplimiento
del procedimiento administrativo correspondiente y emitir opinión técnica vinculante al procedimiento.

Se recomienda remitir mediante oficio el expediente técnico completo a la Municipatidad Distrital
de Üazamar\ para que continúe con el procedimiento correspondiente.

8
/'

\1
6$3

Es todo cuanto informo a su despacho, para su conocimiento y fines que crea conveniente.

Atentamente;

11 iv
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”Sub Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural'

INFORMEAñaN16@#9dwónam6aMMobIla@8u Ü-1'1 :Jt 11

Servicio de Elaboración de Informe de Diagnostico Técnico Legal de

Y RURAL . MP$

21 OCT 2825

Exp. F

Ii

A : ING. JHONATAN A VELIZ GUTIERREZ

Sub Gerente de Desarrollo Urbano y Rural (e)

De : ARQ. HELIO SEBASTIAN BALVIN HUANUCO

ASUNTO : PLANEAMIENTO INTEGRAL DE LA PARCELA N'543402 - SECTOR BOLIVAR - PANGOA.

REFERENCIA

FECHA

: EXP. N'18031 (03/06/2025) FREDDY R. CAMPOSANO HUALLULLO

: Satipo, 21 de octubre de 2025

Mediante el presente me dido a usted, para saludarlo muy mrdialmente y a la vez hacer de su conocimiento que, habiendo

reaIIzado la verificación administrativa de la dowmentación en referencia, el mismo que ha sido evaluado en sus contenidos

mínimos y aspetlos técniws en concordancia al texto úniw de pro®dimientos administrativos (TUPA) vigente, Se india lo

siguiente

1. BASE LEGAL

1.1 Decreto Supremo N'’012-2022.VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento TerTttorial
y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible publicada en el Diario Oficial 'Et Peruano’ el 05 de octubre de
2024, en adelante directiva.

Decreto Supremo N' 001-202}VIVIENDA, Decreto Supremo aprueba reglamento de la Ley 31199, LEY DE GESTIÓN Y
PROTECCiÓN DE LOS ESPACiOS PÚBLicas el 02 de mand de 2023.-

Constitución Política del Perú, artículo 192 ese indica competencias locales de desarrollo y planificación territoñal.
L8y N' 27783, Ley de Bases de la Des@ntralización la cual señala las competencias exclusivas de los gobiernos tocalu

respecto a la planificación del Desarrollo Urbano.
Ley ND 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, señala que las Municipalidades son entidades básicas de
organización territorial.
Ordenanza Municipal N' 03$2024<;M/MPS que aprueba la continuidad de vigencia del Plan de Desarrollo Urbano (PDU)
de la ciudad de Sattpo 2013-2022, en mnwrdancia con el artículo 47,2 del Decreto Supremo N' 012-2022-VIVIENDA,

originafmente aprobado tnediante OrdenartzaMurücipal N''032-2014-CM/MPg 032-20t4-CM/MPg.
Decreto Supremo N' 022-201 &Vivienda.

Ley N'’ 28611, Ley General del Ambiente.

1.2

1.3

14

1.5

1.6

1.7

1.8

2. ANTECEDEHrES

2.1

2.2

2.3

2.4

Con Expediente N'35544
Informe N'’002–2025-MRJA-AICPU-SGDUR/GDUI/MPS.
Carta N'30+202$MPS/GDUl-SGDUR.

Expediorüe administrativo N'18031

3. ANÁLISIS

3.1 Con Expediente admInistratIvo N'35544, de fecha 23 de octubre del 2024. presentado por el Sr. Freddy Camposano
Huallullo en calidad encargado del trámite para el proceso de planeamiento integral del predio ubicado en la parcela
N'’543402 - sector Bolívar - Pangoa, Inscrito en la partida electrónica N'll029899.
Mediante Informe N'002••.'202$MRIA-AICPU„SGDUR/GDUI/MPS, de fecha 26 de marzo del 2025, suscrito por
Bach. /Arq. Melisa Rodó Jauregui Aleios, en atención al Expediente administrativo N'35544, luego del análisis

documentada y evaluación alneswndiente alasoiidtuclpresentado por el administrada, concluye mn abservadanes
a la solicitud indicadas en el Cuadro N'01 que deberán subsanar a fin de continuar con la solicitud.

Mediante CaRa N'’304-2025-MPS/GDUI-SGDUR, de fecha Ol de abrII del 2025, el sub gerer'te de desanDk> urbano y

rural remite las observaciones plasmadas en el Informe Técnico N'002-2025-MPS/GDUI-SGDUR-ATPU, respecto a la

solicitud del ExpedIente admInistratIvo N'35544
Con ExpedIente admInIstrativo N'18031, de fecha 03 de Junio del 2025, presentado por el Sr, Freddy Campos
Huallutlo en calidad de Gerente general de proyectos inmobiliarios CASIL S, A.C del predio ubicado en la parcela
N'543402 - sector Bolívar - Pángoa, Inscrito’ en la partida electrónica N'11029899. soflcfta levantamiento de
observaciones referente a la Carta N'30&202$MPS/GDUl-SGDUR,

3.2

3.3

3.4

RS
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4.1 Así mismo, se ANALIZA Y APRUEBA el expediente en marco del Artículo N'68, del Decreto Supremo N'012-2022-

VIVIENDA Reglamento de AmndÉcionamiento Terñtoñal y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible.

Cuadro P01 : Evalu8ción en marco del artículo N'68 deI D.S. N'012-2022-VIVIENDA:

a ento presentado respeta el área proyectada de 3 Has. 3,149.51 m=1

intervención. l acorde a la partida registral N'11029899, y se encuentra debIdamente delimitado dentro de la

Parmla 543402, Sector Bolívar. Si Cumple

a

necesidad del PI.

a

sobre el instrumento de

planificación urbana vigente.

d) El análisis de riesgo en materia de
gestión de riesgo de dwastres y
adaptación al cambio climático, la
identificación de las zonas mn
mndidones de proteuión
ambiental y ewiógica; incluyendo,
además, las medidas de

prevención y rodumión del riesgo,
así como las amiones que mejoren
la calidad ambiental, de ser el caso.

e) La zontficaclón del ámbito de
intervención

0 La ubicación miGn
equipamiento urbano y espacios

públim3.

a
primañas y vías local® y su
integración a la trama urbana más
cercana.

h) Los meanismos de

implementación, seguimiento y
evaluadón del PI.

Fuente: Elaboración propia

«2

4.3

Artículo 69.- PreparacIón, elaboración y aprobación del PI IncIso 69.3. En caso una persona natural o jurídica
formule una propuesta de PI, esta será evaluada por el área responsable del Planeamiento Territorial o la unidad

orgánica equivalente de la municipaIIdad provincIal y/o distrital, según mnesponda,
Artículo 69.- PreparacIón, elaboracIón y aprobacIón del PI Inciso 69.4 Culminado el diagnóstIco y la propuesta del

Pl se inicia la consulta pública, conforme a lo establecido en el numeral 9 del párrafo 8.4 del artículo 8 del presente

Reglamento.

CONCLUSIÓN

Del análisis técnioo en el Cuadro N'’01. reaIIzado al expediente presentado, se concluye que la propuesta de
Planeamiento Integral Si cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, debido a lag observaciones

detectadas en los aspectos técnicos, catastrales y normativos, mnforme se detalla en la CaRa N'304-2025-MPS/GDUI-
SGDUR, el adminisvado ha cumplido un subsanar las observaciones. Por tanto, el expediente del Planeamiento

integral de la parcela N'54:3402 - sector Bolívar - Pangoa, se encuentra en condiciones de pasar a la siguiente etapa
del prcx>edimiento.
El artículo 8 del D.S. N'’ 012-2022•VIVIENDA establew que la ParticIpación CIudadana Efeettva es un requisito
Indispensable para la aprobacIón de Instrumentos de planIfIcacIón urbana. Dado que el expedIente ya ha sIdo revisado

5.1

5.2

st

v onde se detallan los

objetivos daros, las estrategias a implementar y la necesidad justificada del planeamiento

integral. Si Cumple

a acto del planeamiento en el

instrumento urbano vigente, incorporando además la integración mn terrenos colindantes en

la memoria dmcriptiva y los planos. Si Cumple

r esastres y medidas de
prevención, basándose en datos estadísticos de tas áreas colindantes, asI oomo la

identificación de zonas con condiciones ambientales especiales. Se ha señalado claramente el

punto de abastodmiento de agua potablo para la implementación de medidas p©ventivas. SI

Cumple

Se presenta la memoria descriptiva y el PIL
clasificadón establecida por el D.S. N'012-2022-VIVIENDA, Titulo VI artículo 117. Los usos

permitidos, coeficientes, áreas mínimas y porcentajes han sido señalados conforme a la

normativa vigente. SI Cumple.

quipamientos urbanos y espacios

públicos cercanos al ámbito de intervención, reflejando su ubicación y características. SI

Cumple

L Jeclaracíón jurada del

convenio mn el mtÉndante para la vía mmpartida de 6 ml. SI Cumple

) nismos de implementación,
seguimIento y evaluación del plan, con la inoorporación de planos de ubicación, zonificación

actualizada y la inclusión de terrenos colindantes, conforme al Dnreto Supremo N'012.2022-

VIVIENDA. Sí Cumple

hL\



1 ) ( o\
4

3

\J
74

$

y se encuentra subsanado, corresponde que la MunicipaIIdad Dlstrttkde Mazamg!#deve a cabo el pro@so de
naúi6in86lán 6iudadana ef&6ttva, mnfqrmn ñ IÑS m&nanismns nstableqjd®rm+xfñ-íína!
Asimismo, se recomienda oficlar al GobIerno RegIonal de Junín y al MinisterIo de VIvIenda, Con$trucc16n y
Saneamiento, informando sobre la propuesta de Planeamiento Integral, en cumplimiento del prooedimiento
administrativo correspondiente y emitir opinWl técnico vinculante al procedimiento. /=~\
Se recomienda remItIr medIante ofIcIo el expedIente tú:nIco completo a la Municipalidad DisMt«ie MazamarL;Tnra

que continúe mn el pro@dimiento mrrespondlente. Kb2'’'

5.3

5.4

Por todo lo expuesto elevo a su despacho para $u conocimiento y fines que crea conveniente.

Atentamente.

Iq.M
Servicio de EÜbo

Técnico

ian BalvIn Huanuco

Íón de Informe de DIagnostico
Sanamiento FísIco 12981 1

9
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